
 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ OBRERO 
Ciudad de la Banana 

Eusebio Ayala c/ 1ra Junta Municipal 

Cordillera-Paraguay  
 

RESOLUCIÓN INTENDENCIA MUNICIPAL Nº 33/2024 “B” 

POR LA CUAL SE DESIGNA A RICHARD STEVEN QUIÑONEZ RAMIREZ CON 

CI N° 4.769.769 COMO ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PUBLICAS REGIDOS POR LA LEY 

N° 7021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”. ---------------- 

San José Obrero, 22 de julio de 2024  

VISTA: la necesidad de contar con un Administrador de Contratos de los procedimientos de 

contrataciones públicas regidos por la Ley N° 7021/2022 “DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PÚBLICAS” 

CONSIDERANDO: Que, el art. 51° inc. d) de la Ley N° 3966/2010 Orgánica Municipal 

expresa: “Deberes y atribuciones del Intendente. Son atribuciones del Intendente Municipal: 

establecer y reglamentar la organización de las reparticiones a su cargo, conforme a las 

necesidades y posibilidades económicas de la Municipalidad y dirigir, coordinar y supervisar 

el funcionamiento de las distintas unidades administrativas. 

Que el Art. 79° Designación del administrador de contrato del Decreto 9823/23 - 

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 7021/22 "DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PÚBLICAS" menciona: 

Para cada contrato suscripto, la máxima autoridad de la contratante designará a través de un 

acto administrativo a la persona física que fungirá de administrador de contrato, que será el 

responsable de su gestión, así como de la correcta y completa carga en el SICP, de los 

principales datos de la ejecución del contrato. 

POR TANTO:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ OBRERO, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES 

RESUELVE: 

Art. 1°. -    DESIGNAR a Richard Steven Quiñonez Ramírez con CI N° 4769769 como 

administrador de todos los contratos de los procedimientos de contrataciones públicas 

regidos por la ley N° 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas”. ----------------- 

Art. 2°. -  COMUNIQUESE, a quienes corresponda y cumplido archívese. ----------------- 

 

 
………………………… ………………………… 

Solano Colman Romero Adolfo Quiñonez Zapata 

Secretario General Intendente Municipal 
 


